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57  Resumen:
Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-
iluminables.
El perfil tiene en un lado una ranura que permite la
sujeción de la lámina a exponer y tiene borde curvo,
puntiagudo y de poco espesor en el lado en contacto
con la lámina que sujeta. El perfil prolonga una franja
recta que facilita la fijación entre perfiles y la fijación a
otros soportes.
El  per f i l  d ispone de var iantes con c ier tas
particularidades pero todas ellas tienen en común que
utilizados en marcos para paneles retro-iluminados
modu la res  la  d iscon t inu idad  de l  g ra f i smo
representado en el panel por unión de varios módulos
es mínima.
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DESCRIPCIÓN 
 

Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-iluminables.  
 
Sector de la técnica  5 
 
La invención se introduce en el ámbito de la arquitectura efímera, la decoración y el 
escaparatismo, como gama de perfiles más adecuados para la composición de marcos 
en sistemas y paneles modulares ensamblables, especialmente en los retro-iluminados, 
de uso en ferias y certámenes expositivos temporales, interiorismo y escaparatismo.  10 
 
Estado de la técnica  
 
Actualmente existen diferentes sistemas, con perfiles de diferentes tipos, mediante los 
cuales se pueden componer marcos para alojar elementos expositivos, telas, lonas u 15 
otros materiales a exponer en sistemas retro-iluminados, o no retro-iluminados, pero no 
existen perfiles específicos para sistemas retro-iluminados modulares que permitan 
representar imágenes en las que la separación entre módulos tenga una incidencia 
mínima en la expresión de la imagen conjunta.  
 20 
Para este caso, sistemas y paneles retro-iluminados modulares, se están empleando 
perfiles no específicos y no óptimos que tienen como principal inconveniente el que la 
separación entre módulos, con el panel iluminado, queda muy manifiesta porque aparece, 
en los bordes donde se sujeta el elemento expositivo retro-iluminado, una franja oscura, 
visualizándose en exceso el perímetro de cada módulo.  25 
 
Se describen sistemas de perfiles utilizados de manera no específica para este fin en el 
documento de patente ES 2007 287 y aplicados a sistema retro-iluminados modulares en 
el documento con número de publicación ES 2 541 580 B2.  
 30 
Además de esta propiedad fundamental, existen otras que deben ser capaces de ofrecer 
estos perfiles. Así, sabiendo que los sistemas luminosos modulares se emplean 
frecuentemente en eventos temporales, es deseable tener la posibilidad de que los 
perfiles configuren marcos apilables, lo que facilitará su embalaje, transporte y 
almacenamiento; también tener la alternativa de crear marcos mediante sistemas de 35 
ensamblaje de perfiles mecánico, sin necesidad de soldadura, lo que permitirá 
ensamblarlos "in situ", y, finalmente, es útil tener un perfil que permita sujetarse al soporte 
que lo recibe de manera sencilla.  
 
Los sistemas y paneles modulares retro-iluminados están formados por varias partes, la 40 
invención afecta a la parte que aloja y sujeta el elemento expositivo a través del cual se 
difunde la luz, parte ala que llamamos marco. El marco, habitualmente, se aloja en otra 
parte del sistema a la que llamamos soporte.  
 
Actualmente, los perfiles con los que se fabrican los marcos que sujetan el elemento 45 
expositivo retro-iluminado tienen una forma que impide que la luz alcance sus bordes. El 
motivo es que los perfiles existentes, opacos, tienen un lado, que, en el perímetro del 
marco, se dispone co-planar con el elemento expositivo que sujeta e impide que la luz 
alcance la franja perimetral o borde del elemento expuesto retro-iluminado. La franja no 
iluminada se duplica cuando para formar una composición se adosan dos marcos, y 50 
alcanza varios centímetros. En la gama de perfiles inventada, todos los perfiles, tienen 
una forma tal que manteniendo el modo de sujeción del elemento expositivo de los 
perfiles actuales, deja de existir una franja del perfil co-planar con él.  
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Explicación de la invención  
 
Atendiendo al estado de la técnica descrito se inventa un perfil para utilizar especialmente 
en marcos de paneles y sistemas retro-iluminados modulares que cubre el vacío actual 
por la inexistencia de una tipología específica para su uso en estos sistemas.  5 
 
Para conseguir que la luz alcance adecuadamente el elemento expositivo sujeto al 
marco, la forma del perfil, en su borde en contacto con la cara retro-iluminada del 
elemento expositivo deja de ser plana, siendo de forma curva y radio mínimo, lo 
suficientemente pequeño como para que el elemento expositivo muestre solo una fina 10 
línea opaca en lugar de una franja y lo suficientemente grande como para que al tensar el 
elemento expositivo no se rasgue porque el borde del marco sea cortante.  
 
Sujeto a un marco, un elemento expositivo define dos ámbitos, el exterior que es el lado 
desde el cual el observador vé el elemento expuesto, y el interior, que es el ámbito o lado 15 
en el cual está el foco de luz; puesto que el marco, opaco, ocupa un volumen y queda 
todo en el lado interior, resulta importante que en ese lado, el perfil que configura el 
marco, adopte una forma tal que haga llegar la luz hasta el elemento expuesto; para ello, 
el perfil tiene, por su forma, carácter reflejante, dirigiendo la luz que incide sobre ellos 
hacia el elemento expositivo a retro-iluminar.  20 
 
A nivel básico, podemos asemejar la sección de los perfiles aun triángulo rectángulo, en 
el que la forma curva de radio mínimo y no cortante, ocupa la posición del vértice 
intersección de un cateto con la hipotenusa. Además, la hipotenusa del triángulo, podrá 
adoptar forma curvada cóncava. Además de la forma, el acabado de la superficie exterior 25 
del perfil será reflejante, para ello, si el material con el que se fabrique el perfil no lo es, 
se le dará un revestimiento que lo sea.  
 
En los sistemas en los que se prevé emplear los marcos a realizar con el perfil inventado, 
resulta importante la sujeción de estos marcos a los soportes que los alojan, es de 30 
interés inventar perfiles con los que se puedan fabricar marcos fácilmente fijables a estos 
soportes; para ello, el perfil dispone de la posibilidad de prolongar el lado recto que no 
contacta con el borde de la lamina. Esta prolongación crea una superficie longitudinal 
plana a modo de franja que facilita las operaciones de sujeción.  
 35 
El perfil, en el lado que corresponde con el cateto que intersecta con el borde del 
elemento expuesto, incorpora una ranura longitudinal a modo de canal, gracias a ella se 
podrá sujetar el elemento expositivo por introducción en su interior del borde de la 
lámina, que se fijará al embutir de forma continua en la ranura un tubo o una tira maciza 
de material flexible y comprimible como pvc, silicona, caucho, epdm, polietileno u otros, 40 
logrando la sujeción por fricción.  
 
Este mismo lado puede incorporar un retranqueo en la esquina del ángulo recto, de un 
espesor suficiente para poder alojar el borde curvo de otro perfil. Esto permite apilar los 
perfiles en un menor espacio y por lo tanto mejorar la capacidad de almacenamiento de 45 
los mismos.  
 
Con este perfil se podrán formar marcos sin necesidad de soldadura, esta propiedad 
es interesante para poder montar marcos "in situ". Para ello, el perfil podrá incorporar en 
la franja prolongada un alojamiento paralelo a la franja por el que se puede introducir un 50 
elemento de unión entre dos lados de un marco.  
 
Las dimensiones del perfil pueden variar. Se prevé que los perfiles se produzcan por 
extrusión y/o por inyección por lo que se podrá emplear cualquier material capaz de 
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soportar estos procesos de fabricación, así, a modo de listado no exclusivo, se utilizará 
aluminio y/o titanio y cualquiera de sus aleaciones en cualquiera de sus modos de 
acabado, crudo o anodizado con cualquiera de los tipos de anodizado: cualquier tipo de 
acero y cualquier tipo de polímero plástico. La forma del perfil podrá cambiar para 
adaptarse a los requerimientos de la extrusión o inyección que precise cada material pero 5 
siempre respetará sus prestaciones funcionales.  
 
Descripción de los dibujos  
 
Las figuras adjuntas en este documento muestran un modo de realización de la 10 
invención.  
 
De forma explícita figura a figura:  
 
La figura 1, muestra la sección de un perfil básico.  15 
 
La figura 2, muestra la sección de un perfil que incorpora la franja de sujeción.  
 
La figura 3, muestra un perfil en sección donde se puede apreciar el retranqueo para 
apilado de los mismos.  20 
 
La figura 4, muestra un perfil en sección, en el que se aprecia el alojamiento para la unión 
de perfiles sin soladura.  
 
La figura 5, muestra dos perfiles pertenecientes a dos marcos de dos módulos distintos 25 
colocados en la posición en que quedan formando parte de un rótulo luminoso modular.  
 
La figura 6, muestra el modo en que los marcos de iguales dimensiones quedan apilados 
y sujetos entre ellos para facilitar las operaciones de almacenamiento, embalaje y 
transporte.  30 
 
La figura 7, muestra el alojamiento a través del cual se puede pasar una pieza que une 
dos lados de un marco permitiendo ensamblarlos sin soldadura.  
 
La figura 8, muestra una vista frontal con dos perfiles ensamblados formando la esquina 35 
de un marco a 90º.  
 
Exposición detallada de un modo de realización del invento  
 
Los marcos a los que hace referencia la invención son de formas cerradas, normalmente 40 
cuadrados o rectángulos.  
 
En caso de retro-iluminación, en las figuras 1, 2, 3 y 4, la referencia numérica (4) muestra 
el lado respecto al elemento expositivo o lámina (2) desde el cual se emite la luz.  
 45 
De acuerdo con la posición de las figuras 1 a 4, en su lado (14), el perfil presenta una 
ranura (3) que permite atrapar el elemento expositivo o lámina a retro-iluminar (2) por la 
introducción de forma continua a lo largo de la ranura (3) del perfil de un tubo o una tira 
maciza (12) de material flexible y comprimible como pvc, silicona, caucho, epdm, 
polietileno u otros en cada lado del marco que aloja al elemento expositivo o lámina (2), 50 
logrando la sujeción por fricción.  
 
La punta (1) del perfil en las figuras 1, 2, 3 y 4, es curva, al ser redondeada, no será 
cortante, para evitar, al tensarlo, rasgar el elemento expositivo o lámina (2) que sujeta, y 
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también es lo más delgada posible para reducir la superficie en contacto con la lámina a 
retro-iluminar (2) y así minimizar el borde que no recibe luz del elemento expositivo y que 
se visualizaría desde la posición de un observador.  
 
La forma del perfil en su lado de mayor longitud (5), es tal que permite el reflejo de la luz 5 
que incide sobre él hacia el elemento expositivo a retro-iluminar (2); (5) en las figuras 1, 
2, 3 y 4 muestra la forma curva dispuesta inclinada entre los rayos de luz que recibe y la 
traza del elemento expositivo a iluminar, quedando la parte cóncava de la curva en el 
ámbito más próximo a la punta con objeto de permitir el acceso de mayor cantidad de luz 
al borde; el material superficial de esta franja (5) será reflejante a la luz.  10 
 
La figura 2, muestra un perfil en sección en la que la prolongación recta (6) del perfil en 
su lado vertical (15) crea una superficie longitudinal plana, o franja recta, en la que se 
pueden realizar taladros (9) para la fijación sencilla del marco al soporte que lo aloja.  
 15 
En la figura 5 se representa la unión entre dos marcos conectados a tope por el lado (14) 
que es el que incorpora la ranura (3) para la sujeción y tensado del elemento expositivo o 
lámina (2). En esta figura se puede apreciar cómo se minimiza el grosor del marco en el 
perímetro de contacto entre los dos paneles para de esa forma poder conseguir una 
mejor continuidad de las imágenes o motivos representados en el panel.  20 
 
Las secciones de los perfiles mostradas en las figuras 3 y 4 permiten marcos apilables.  
 
Estos perfiles disponen de un retranqueo en la esquina del ángulo recto de un espesor tal 
que permite introducir el extremo curvo (1). La figura 6 muestra el modo en que se apilan 25 
y sujetan entre sí varios marcos.  
 
En la figura 7 podemos ver una alternativa en el perfil del marco. En la prolongación recta 
del lado recto (15) existe un alojamiento (10) que permite introducir en su interior una 
pieza de ensamblaje (11). Esta pieza (11) permite unir dos lados de un marco pudiendo 30 
formar esquinas con diferentes ángulos sin necesidad de soldadura.  
 
La figura 8 muestra una vista frontal de una esquina de un marco con dos lados 
ensamblados a 90º.  

35 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-iluminables.  
 
El perfil está caracterizado por:  5 
 
- Tener forma triangular, con dos lados rectos (14) y (15) formando un ángulo de 90º, y un 
lado mayor con trazado recto, o curvo, siendo la curva con forma cóncava en su borde (1) 
en contacto con la lámina que sujeta.  
 10 
- El lado recto (14), presenta un borde curvo (1) de contacto con la lámina que es 
puntiagudo y de poco espesor.  
 
- El lado recto (14) del perfil, dispone de una ranura (3) para atrapar en ella, por fricción, 
la lámina decorativa o retro-iluminada, con la ayuda de una tira tubular flexible y 15 
comprimible que al aprisionar la lámina en el interior de la ranura, impide su 
desplazamiento.  
 
2. Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-iluminables según la reivindicación 1 
caracterizado porque:  20 
 
- En su lado (15) el perfil se prolonga en una franja recta (6) que podrá ser taladrada para 
poder situar los elementos de fijación a los soportes.  
 
3. Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-iluminables según la reivindicación 1 25 
caracterizado por:  
 
- Tener un retranqueo en la esquina del ángulo recto de un espesor tal que permite 
introducir el extremo curvo (1) de otro marco, permitiendo su apilado para favorecer el 
almacenamiento y transporte.  30 
 
4. Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-iluminables según la reivindicación 1 
caracterizado porque:  
 
- En el perfil su lado (15), se prolonga en una franja recta (6) en la cual existe un 35 
alojamiento para introducir una pieza de ensamblaje (11) para la unión de dos perfiles en 
cualquier ángulo.  
 
5. Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-iluminables según la reivindicación 1 
caracterizado por:  40 
 
- El material de los perfiles para marcos pueden estar comprendido entre aluminio y/o 
titanio o cualquiera de sus aleaciones pudiendo ser el acabado crudo o anodizado, en 
acero o en plástico.  
 45 
6. Perfil para marcos de paneles decorativos y retro-iluminables según la reivindicación 1 
caracterizado porque:  
 
- El lado mayor del perfil presenta un acabado superficial reflejante.  
 50 
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 25.08.2017  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 3 SI 
  Reivindicaciones 1,2,4-6 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 3 SI 
  Reivindicaciones 1,2,4-6 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201600579 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 FR 2743439  A1 (CRYSTAL SARL) 11.07.1997 
D02 EP 2442294  A2 (SIGNCOMP LLC) 18.04.2012 
D03 US 4894960 A (HILL ROGER W   et al.) 23.01.1990 
D04 US 4937961 A (GANDY JAMES   et al.) 03.07.1990 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 describe un perfil para paneles decorativos y retro-iluminados que: 
- tiene forma triangular con dos lados formando un ángulo recto y un lado mayor con trazado recto  
- El lado recto presenta un borde curvo (ver figura 5) de contacto con la lámina que sujeta.  
El lado recto del perfil dispone de una ranura (42) para atrapar en ella por fricción, la lámina decorativa o retro-iluminada con 
ayuda de una tira tubular flexible y comprimible que al aprisionar la lámina en el interior de la ranura, impide su 
desplazamiento.   En otro de sus lados se prolonga en una franja recta que podrá ser taladrada para situar los elementos de 
fijación a los soportes. Está fabricado preferentemente en aleación de aluminio. 
Se considera que este documento es una anterioridad para las reivindicaciones 1, 2 y 5. 
El documento D02 describe un perfil para marcos de paneles decorativos y retro iluminados en el que uno de sus lados se 
prolonga en una franja recta en la cual existe un alojamiento para introducir una pieza de ensamble para la unión de dos 
perfiles, en este caso en ángulo de 90º. Para un experto en la materia seria evidente combinar el documento D01 y el 
documento D02 para llegar a la conclusión de que  la característica técnica contenida en la cuarta reivindicación es obvia y 
que por lo tanto la reivindicación 4 no tiene actividad inventiva. 
  
El documento D03 describe un panel retro-iluminado y podemos leer que la pantalla 55 es reflectora. Esta pantalla esta 
situada en el interior del panel a continuación del lado curvo del perfil. Es obvio para un experto en la materia que si se 
utilizan acabados que reflejen la luz en el interior del panel, pueda utilizarse también este tipo de acabados en las zonas 
periféricas, en este caso en  los perfiles del bastidor.  
El documento D04 describe un marco para un cartel retro-iluminado, que dispone de una pantalla flexible. El perfil periférico 
tiene forma triangular con dos lados rectos en escuadra y uno recto o curvo que contacta en su borde redondeado superior 
con la lámina. En uno de los lados existe un alojamiento para tensar la lámina atrapándola con un elemento tubular.  
A la vista de los documentos citados las características técnicas contenidas en las reivindicaciones 1, 2 y 5 no tienen 
novedad y las características técnicas contenidas en las reivindicaciones 4 y 6 no tienen actividad inventiva, según los 
Artículos 6.1  y 8.1 de la Ley de Patentes 11/86. 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/4 
 


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos
	IET

